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de 9 del actual, y en virtud de las atribuciones que me con
fieren el articulo segundo del Decreto de 25 de febrero de 1960 
y el apartado cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, don Mar
tín Eyries Vaimaseda, con todas las prerrogativas que a estos 
efectos establecen las disposiciones legales y reglamentarias.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de ener^ de 1965.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de enero de 1965 por la que cesa como Con
sejero del Consejo Superior de Transportes Terrestres 
don Camilo Pereira Soler

limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por Decreto 27/1965, de 9 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» del 12) el cese de don Camilo 
Pereira Soler como Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales,

Este Ministerio ha resuelto disponer el cese del señor Pereira 
Soler como Consejero representante de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales en el Consejo Superior de 
Transportes Terrestres, agradeciéndole los. servicios prestados. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1965.-—P. D., Vicente Mortes.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, Presidente del Con
sejo Superior de Transportes Terrestres.

ORDEN de 18 de enero de 1965 por la que se designa a don 
Pedro María Mañueco de Lecea Consejero representante 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales en el Consejo Superior de Transportes Terrestres.

limo. Sr.: Por Decreto 28/1965, de 9 de enero, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 12, se nombra Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales a don Pedro María Mañueco de 
Lecea, en sustitución de don Camilo Pereira Soler, que venía ocu
pando aquella Dirección General.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo tercero del Decreto 3750/1963, de 26 de di
ciembre, por el que se reorganiza el Consejo Superior de Fe
rrocarriles y Transportes por Carretera,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la mencionada Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, en el Consejo Superior de Transportes 
Terrestres, a don Pedro María Mañueco de Lecea.

IjO que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1965.—P. D., Vicente Mortes.
Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, Presidente del Con

sejo Superior de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la .que se publica 
la relación de funcionarios del Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras Públicas, a extinguir, totalizados los servi
cios en 31 de diciembre de 1963.

Hmo. Sr.: En cuiniplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17, número 3, y 27, número 1, del texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 7 de 
febrero de 1964, y de la Orden de 7 de octubre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9),

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer se publique en 
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de funcionarios del 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públicas, a extinguir, totali
zados los servicios en 31 de diciembre de 1963, concedióndose un 
plazo de quince días naturales, a contar del siguiente al de su 
publicación, para que los interesados que se consideren i)erjudi- 
cadcs o advirtiesen algún error en la misma, puedan formular 
la opc«tuna reolapiación

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de dideimbre de 1964.—El Subsecretario, Vicente 

Mortes.

mma Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cu^pos del Estado.
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